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LA UNIÓN 

• Un tándem marca EXCELSIOR casi nue
vo, se cederá en muy buenas condiciones. 

DArán'i^iizón, en la imprenta de este periódico. 

LO POSITIVO 
S e avisa al público en general y en particular á la numerosa diénte la del 

acreditado establecimiento sastrería de Juan Bellapart si tuado en la calle de San 

Esteban numero 9 y San to T o m á s 5 de esta villa, pues en el mismo se ha reci

bido un completo y variado surtido dé géneros última novedad pa ra la estación 

de verano; y q u e , se confeccionan trajes á medida desde el módico precio de 20 

pesetas en adelante, competiendo de esta suerte, erj baratura, gus to y elegancia, 

con las sastrerias bazares de ropas hechas mas económicos de Barcelona y otras 

capitales. 

3--'"'-"'" LA UNION 
P E R I Ó D I C O R E P U B L I C A N O DE OLOT 

SALDRÁ TODOS LOS SÁBADOS, A LOS PRECIOS SIGUIENTES: 

En Olot al mes 
El trimestre 
AI año. ^ . . . . . . . ; 
En Provincias trimestre 

O ' O O 
i * 0 0 
0 * 0 0 
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Segundo. Acreditar por certificación de la Junta pro

vincial del Censo electoral que se ha notado en éste, y 

comunicado á la respectiva Junta municipal, la baja del 

elector que haya de figurar en el de cualquiera de dichas 

Corporaciones. 

Tercero. Acreditar igualmente por medio de certifi

cación, firmada por el Alcalde Presidente y por el Secre

tario de la Junta municipal, el recibo de la comunicación 

mencionada en el párrafo anterior, á los efectos prevenidos 

en el art. 19. 

La bija en el Censo electoral general para pasar á for

mar parte de lo.> Colegios especiales liabrá de .solicitarse 

por comparecencia ante la Junta provincial y certificando 

del conocimiento del solicitante el Secretario de la misma, 

ó por escrito acompañando acta notarial en que, con fe 

del conocimiento i>or el Notario, se haga constar la solici

tud del elector de pasar al Colegio especial, ó por compa

rencia ante la Junta municipal, que constará en acta que 

firmarán el Presidente, el Secretario y el elector que soli

citare ja baja. 

Para dejar sin efecto la nota de baja que expresa el nú

mero 2.0 de este artículo será preciso acreditar, con certi

ficación del Presidente y Secretario del Colegio especial, 

•que el elector no llegó á ser alta fen el, ó que le dio de baja 

á su instancia. Para acordar esta baja en el Colegio espe

cial habrá de solicitarse de la Junta directiva del Censo 

del mismo en la forma determinada en el párrafo 

anterior. 

El Presidente de la Junta provincial dará inmediata

mente conocimiento al de la municipal respectiva, para 
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En caso de fio poderse obtener inmediatamente el do

cumento que hubiera debido remitirse, el comisionado re

cogerá los actos precisos por ante Notario, y á falta de 

este, acompañado de tres testigos electores de la sección 

respectiva, á costa y bajo la responsabilidad del que hu

biere dado lugaj á la diligencia. 

Las sesiones que deban celebrar las Juntas del Censo elec

toral en día fijo, no tendrán lugar en otros sino cuando sea 

indi.spensable la continuación de la empezada, ó cuando ha

ya faltado número suficiente de individuos para constituirla. 

Estas sesiones durarán diez horas cada día, y podrán 

prorrogarse, cuando lo exija el cumplimiento de un plazo 

perentorio*, siempre que lo acuerden las dos terceras partes 

de los Vocales. 

Si hubiera de continuar más de un día, se dará en cada 

uno conocimiento del hecho á los Presidentes de las Juntas 

provincial y central; y no se levantará ninguna sesión sin 

que se haya deliberado y resuelto sobre todas las reclama

ciones de que se hubiera dado cuenta, á cuyo fin se desti

narán las tres horas de cada sesión. Esta no podrá suspen

derse sino por espacio de uiu hora, después de transcurri

das cinco á lo menos. 

La asistencia á las sesiones es obligatoria para los 

Vocales natos y para los suplentes convocados, los cuales 

incurrirán en personal responsabilidad cuando sin justa 

causa no concurrieren á no se excusaren oportunamente. 

Todas las solicitudes, actas, certificaciones y diligei»-

cias referentes á la formación y revisión del Censo electo

ral, así como las actuaciones judiciales relativas á él, serán 

gratuitas, y se usará para ellas papel común. 
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